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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, se procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha quince de octubre de dos mil diecinueve, se presentó, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia, presentado en contra del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Manifiesto mi denuncia por no contar con un Directorio que me permita conocer los 
datos de contacto (nombre, dirección, teléfono, extensión, correo electrónico) de los 
servidores públicos que trabajan en este Instituto. Siendo esto una clara violación a mi 
derecho de acceso a la información. (sic) 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre el artículo 70, fracción VIl de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) . La 
fracción VIl correspondiente al directorio de servidores públicos del Sujeto 
Obligado, específicamente el primero y segundo trimestre del ejercicio 2019. 

11. Con fecha quince de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 1022/2019 a la denuncia de 
referencia, y por razón de competencia, fue turnada a la Dirección General de 
Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomisos (Dirección General de Enlace), para los 
efectos del numeral Décimo primero de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Lineamientos de denuncia). 

IIL Con fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAI/1917/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
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el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta, toda vez que ésta cumplió con 
los requisitos de procedencia previstos en los artículos 91 de la Ley General y 93 
de la Ley Federal, así como con el numeral Noveno de los Lineamientos del 
Procedimiento de Denuncia. 

V. Con fecha veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación respecto de la información en la vista pública del 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional 
de Transparencia (SIPOT), concerniente al artículo 70, fracción VIl de la Ley 
General, tal y como se aprecia a continuación: 

• Para el primer y segundo trimestre del ejercicio 2019, correspondiente a la 
fracción VIl del artículo 70, de la Ley General, respecto del directorio de 
servidores públicos del sujeto obligado se observa que no cuenta con registros. 
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• Para el tercer trimestre del ejercicio 2019, correspondiente a la fracción VIl del 
artículo 70, de la Ley General, respecto del directorio de servidores públicos 

--del sujeto obligado se observa que cuenta con dos mil quinientos dieciocho 
(2518) registros: 
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VI. Con fecha veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al denunciante la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, a través de la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
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los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la admisión de la denuncia, 
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
a la notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o 
motivos de la denuncia, de conformidad con el Décimo sexto de los Lineamientos 
de denuncia. 

VIII. Con fecha veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto el oficio CT/808./193_/2019, de la misma fecha a la de su recepción, 
dirigido al Director General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, 
Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, y 
suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, por medio del cual rindió el siguiente informe justificado: 

"[. . .} 

La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia interpuesta por el 
denunciante, resulta ser infundada, toda vez que no existe incumplimiento a las 
obligaciones establecidas en la fracción VI/, del artículo 70 de la Ley General, pues la 
información se encuentra debidamente registrada y actualizada por este Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, por lo anterior, se rinde el Informe Justificado con 
base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

El 23 de octubre de 2019, fue recibido mediante el sistema HERRCOM, el Acuerdo 
Admisorio de fecha el 18 de octubre de 2019, emitido por la Dirección General de 
Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomisos del JIAI, respecto a una denuncia presentada 
ante, dicho Instituto, por presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
en los siguientes términos: 

"Manifiesto mi denuncia por no contar con un Directorio que permita conocer 
los datos de contacto (nombre, dirección, teléfono, extensión, correo 
electrónico) de .los servidores públicos que trabajan en ese Instituto. Siendo 
esto una clara violación de mi derecho de acceso a la información" (Sic). 

Por lo anterior y con fundamento el artículo 90, fracción 11, 94 y 95, de la Ley General, 
con relación a los artículos 82, fracción 11, 90 y 91 de la Ley Federal se rinde el 
siguiente: INFORME JUSTIFICADO 

En principio se señala lo siguiente: 
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• El artículo 70, fracción VI/ de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública señala que los sujetos obligados deberán publicar el directorio 
de todas y todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o 
su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o 
apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad o presten servicios 
profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El 
directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel 
del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico', 
domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales. 
(http://www. diputados. gob. mx!LeyesBibliolpdf!L G TAl P. pdf) 

• La tabla de actualización y conservación de la información pública derivada de las 
obligaciones de transparencia, contenida en los Lineamientos técnicos generales 
para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV, del artículo 31 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir 
los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (http://snt .. org.limages!Doctos!CONAI PI SNT /A CUERDOIOR001-
1511212017-0B.pdf); establece que el período de actualización del formato 7 
correspondiente a la fracción VIl del artículo 70 es trimestral, y en su caso, deberá 
·actualizarse 15 días hábiles después de alguna modificación no teniendo que 
conservar históricos porque sólo deberá estar publicada la información vigente. 

El INEGI, en cumplimiento de las disposiciones anteriores publica periódicamente el 
formato 7 (directorio) en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) que 
contiene los datos de contacto institucional de las y los servidores públicos -con nivel 
de jefatura de departamento hasta los del presidente del Instituto- tales como 
nombre, dirección, teléfono, extensión, correo electrónico, como puede observarse 
en la consulta siguiente de la PNT: 

-
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• Se adjunta la base de datos descargada de la PNT así como /os comprobantes de 
carga del formato 7 del año 2019, que muestran que la información correspondiente 
a la fracción VIl, del artículo 70 ha estado disponible de manera permanente en la 
PNT y que ha sido actualizada conforme a la normatividad en la materia. ) 

En ese tenor, se niega, que ei/NEGI no cuente con el Directorio que permita conocer 
/os datos de contacto de los servidores públicos en lo correspondiente a Nombre, 
Domicilio, teléfono, extensión y correo electrónico, pues la misma se encuentra
debidamente actualizada conforme lo señala el artículo 70, fracción VI/ de la Ley 
General, pues la información correspondiente al mes de agosto de 2019, fue 
registrada y publicada en su oportunidad el 24 de septiembre de 2019 a /as 14:59:17, 
asimismo se actualizó la fracción VI/ del artículo 70 correspondiente al tercer trimestre 
del Directorio de Servidores públicos el 24 de octubre de 2019, como se observa fue 
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actualizado inclusive antes del tercer trimestre por alguna modificación al Directorio, 
es decir, este Instituto lo realiza de acuerdo a los criterios y tipos de obligaciones de 
transparencia establecidos, como fue el caso, a los 15 días hábiles después de alguna 
modificación, esto es así, ya que de conformidad con la Disposición Octava, fracción 1 
de la Política que Orientará_ la Publicidad y Actualización de la Información que 
Generen los Sujetos Obligados, establecida en los Lineamientos Técnicos Generales 
para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones Establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deberán 
difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en el Plataforma Nacional 
de Transparencia (Lineamientos de Transparencia), los Sujetos Obligados publicaran 
la información actualizada en su Portal de internet y en la Plataforma Nacional, por lo 
menos cada tres meses de acuerdo con el artículo 62 de la Ley General, salvo que, en 
dicha ley, en estos Lineamientos o en alguna otra normatividad se establezca un plazo 
diverso. 

En efecto, el Instituto actualizó la información por haber una modificación en el 
directorio en el mes de agosto de 2019, el día 24 de septiembre de 2019, y 
posteriormente actualizó la información trimestral el 24 de octubre de 2019, como se 
demostrará más adelante. 

Ahora bien, la fracción 1, de la Disposición Octava de las Políticas Generales que 
Orientarán la Publicidad y Actualización de la Información que Generen los Sujetos 
Obligados,· establecida en los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, 
Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas 
en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deberán difundir los sujetos 
obligados en los Portales de Internet y en el Plataforma Nacional de Transparencia, 
señala lo siguiente: 

Octavo. - Las Políticas para Actualizar la información son las siguientes: 

1.- La información publicada por los sujetos ob/ígados en su portal pe 
internet y en la plataforma nacional deberá actualizarse por lo menos cada 
tres meses, de acuerdo con el artículo 62 de la Ley General, salvo que, en 
dicha ley, en estos Lineamientos o en alguna otra normatividad, se 
establezca un plazo diverso, en tal caso, especificará el período de 
actualización, así como la fundamentación y motivación respectivas. E./ Plazo 
antes citado se computará a partir del mes de enero de cada año, La 
publicación y/o actualización de la información se deberá realizar en un 
período menor si la información es modificada y está disponible antes de que 
concluya el período de actualización establecido. 

Lo anterior indica que los Sujetos Obligados deben actualizar la información contenida 
en la fracción Vil, del artículo 70 de la Ley General, por lo menos cada tres meses o 
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en su defecto, cuando la información sea modificada, como es el caso, lo que este 
Instituto realizó, ya que lo correspondiente a la modificación del mes de agosto de 
2019, fue actualizado el 24 de septiembre de 2019, y la actualización de /os meses de 
julio, agosto y septiembre se realizó el 24 de octubre de 2019, cumpliendo cabalmente 
con la normatividad en materia de transparencia. 

Es importante mencionar a esa H. Autoridad que dentro de /os criterios establecidos 
para la fracción VI/, del artículo 70, se establece lo siguiente: 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso 15 días hábiles después de una modificación 
Conservar en el sitio de internet: Información vigente 
Aplica. Todos /os sujetos obligados 

De Jo anterior se advierte que el período de actualización es trimestral y solamente 
debe conservarse la información vigente en el sitio de internet, lo que aplica a todos 
/os Sujetos Obligados. 

Con lo anterior, queda establecido que la ·denuncia es totalmente infundada, además, 
el denunciante no prueba fehacientemente que el directorio de servidores públicos no 
aparece o no se publicó en /os formatos establecidos, no aporta pruebas fehacientes 
que acrediten su dicho y en cambio, este Sujeto obligado cuenta con /os elementos de 
prueba para sustentar /os argumentos esgrimidos en el presente ocurso. 

Por lo anteriormente señalado, se reitera a esa H. Autoridad, que la información se 
actualizó y se actualiza en apego estricto apego con lo establecido en la /as Leyes y 
Normatividad de la materia, en forma Trimestral al cierre del período de actualización. 
Y en caso de haber alguna modificación, se actualiza dentro de los 15 días siguientes 
a la misma, situación que este Instituto ha cumplido a cabalidad. 

Para acreditar lo antes referido, se dan a conocer /as pantallas cargadas del SIPOT, 
donde se refleja /os acuses y /as fechas de actualización de la fracción VI/ del artículo 
70 de la Ley General publicada por este Instituto. 
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MODIFICACION DEL MES DE AGOSTO DE 201 9 
ACUSE DEL COMPROBANTE DE PROCESAMIENTO FRACCIÓ N VIl DEL 24 DE SEPTIEMBRE 
DE 2019 

._ .. ........ 
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ACTUALIZACIÓN TRIMESTRAL JULIO AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 2019 

Nacional 

ACUSE DEL COMPROBANTE OE PROCESAMIE TO FRACCIÓN VIl DEL 24 DE OCTUBRE DE 
2019 

........ .. ,_ .... 

..... 
.... ........ 

Con lo anterior, se acredita que, al revisar dicho Portal, sí se encuentra la información 
publicada y vigente, por lo tanto, ese Organismo Garante deberá declarar infundada la 
presente denuncia, pues no le asiste la razón al hoy denunciante. 

Por todo lo anterior expuesto, atentamente se pide: 

PRIMERO.- Tener por rendido el informe justificado en tiempo y forma, en 
cumplimiento a los artículos 95 de la Ley General, 91 de la Ley Federal y los 
Lineamiento Décimo Sexto del Acuerdo mediante el cual se aprueban los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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SEGUNDO. - En términos de lo dispuesto por la fracción 1 del artículo Vigésimo 
Tercero del Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 al 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 al 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la. 
Información Pública, declarar infundada la denuncia, ordenando el cierre del 
expediente. [ ... ]" (sic) 

Anexo al informe, remitió nueve archivos en PDF de comprobantes de 
procesamiento de carga del artículo 70 fracción VIl de la Ley General, así como un 
archivo Excel correspondiente a la carga de la información del tercer trimestre de 
dos mil diecinueve. 

• IX. Con fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una nueva descarga de la información en la vista pública del 
SIPOT de la Plataforma Nadonal de Transparencia, concerniente al artículo 
70, fracción VIl de la Ley General, observándose que para el tercer trimestre 
del ejercicio 2019, se cuenta con una carga de dos mil quinientos veinticuatro 
(2524) registros: 
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CONS ID ERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6°, 
apartado A, fracción VI II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos 
mil quince; 12, fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, cuya última modificación se publicó en el Diario Oficial de la 
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Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el 
numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta 
de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito de denuncia presentado por el particular, se 
denunció el posible incumplimiento por parte del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, a las obligaciones de transparencia referente a la falta 
de información con respecto al directorio que le permita conocer los datos de 
contacto como lo son el nombre, dirección, teléfono, extensión y correo 
electrónico, de aquellos servidores públicos que trabajan en ese Instituto; dicho 
incumplimiento corresponde a la fracción VIl el artículo 70 de la Ley General, 
específicamente se denunció el primer y segundo trimestre del 2019. 

Una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía manifestó lo siguiente: 

• La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
interpuesta por el denunciante, resulta ser infundada, toda vez que no 
existe incumplimiento a las obligaciones establecidas en la fracción VIl, del 
artículo 70 de la Ley General, pues la información se encuentra 
debidamente registrada y actualizada. 

• El artículo 70, fracción VIl de la Ley General señala que los sujetos 
obligados deberán publicar el directorio de todas y todos los servidores 
públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de 
menor nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen 
recursos públicos; realicen actos de autoridad o presten servicios 
profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de 
base. 

• El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento 
asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el 
cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección 
de correo electrónico oficiales. 
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• La tabla de actualización y conservación de la información pública derivada 
de las obligaciones de transparencia, contenida en los Lineamientos 
técnicos generales para la publicación , homologación y estandarización de 
la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la 
fracción IV, del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, que deben difundir los sujetos obligados en los 
portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales) establece que el período de 
actualización del formato 7 correspondiente a la fracción VIl del artículo 70 
es trimestral, y en su caso, deberá ·actualizarse 15 días hábiles después de 
alguna modificación no teniendo que conservar históricos porque sólo 
deberá estar publicada la información vigente. 

• Se niega, que no cuente con el Directorio que permita conocer los datos de 
contacto de los servidores públicos en lo correspondiente a nombre, 
domicilio, teléfono, extensión y correo electrónico, pues la misma se 
encuentra debidamente actualizada conforme lo señala el artículo 70, 
fracción VIl de la Ley General , pues la información correspondiente al mes 
de agosto de 2019, fue registrada y publicada en su oportunidad el 24 de 
septiembre de 2019 a las 14:59:17, asimismo se actualizó la fracción VIl del 
artículo 70 correspondiente al tercer trimestre del Directorio de Servidores 
públicos el 24 de octubre de 2019, como se observa fue actualizado 
inclusive antes del tercer trimestre por alguna modificación al Directorio 

• Que actualizó la información por haber una modificación en el directorio en 
el mes de agosto de 2019, el día 24 de septiembre de 2019, y 
posteriormente actualizó la información trimestral el 24 de octubre de 2019, 
como se demostrará más adelante. 

• Que el período de actualización es trimestral y solamente debe conservarse 
la información vigente en el sitio de internet, lo que aplica a todos los 
Sujetos Obligados. 

• Que la ·denuncia es totalmente infundada, además, el denunciante no 
prueba fehacientemente que el directorio de servidores públicos no aparece 
o no se publicó en los formatos establecidos, no aporta pruebas fehacientes 
que acrediten su dicho y en cambio, se cuenta con los elementos de prueba 
para sustentar los argumentos esgrimidos en el presente ocurso. 
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• Reiteró que la información se actualizó y se actualiza en estricto apego con 
lo establecido en la las leyes y normatividad de la materia, en forma 
trimestral al cierre del período de actualización y, en caso de haber alguna 
modificación, se actualiza dentro de los 15 días siguientes a la m1sma, 
situación que ha cumplido a cabalidad . 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
segunda verificación virtual a la información, para allegarse de elementos a efecto 
de calificar la denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el 
sujeto obligado y el estado que guarda la información del SIPOT, como se advierte 
en los Resultandos VIl y IX, de la presente resolución. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, de la Ley General ; 91 de la Ley Federal; en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo 
décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual 
todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información 
referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley 
Federal o Ley Local , según corresponda, siendo éste el repositorio de información 
obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el artículo 70, fracción VIl de la Ley General, debe 
cargarse, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales ', los cuales 
establecen lo siguiente: 

VIl. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de 
departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; 
manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad, o presten servicios 
profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio 
deberá incluir al menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en 
la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir 
correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales. 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos 
Generales modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01 -15/12/2017-08 del 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Nacional 

Para el cumplimiento de la presente fracción los sujetos obligados deberán integrar el directorio 
con los datos básicos para establecer contacto con sus servidores(as) públicos(as), integrantes 
y/o miembros, así como toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza 
actos de autoridad en los mismos. 
Se publicará la información correspondiente desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente, hasta el titular del sujeto obligado; y de menor nivel en caso de que brinden 
atención al público, manejen o apliquen recursos públ icos, realicen actos de autoridad o presten 
servicios profesionales bajo el régimen de honorarios, confianza y personal de base. 
Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluirá una nota que 
especifique que éstos no forman parte de la estructura orgánica del sujeto obligado toda vez que 
fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los puestos que sí conforman la 
estructura. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación 
Conservar en sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
dia/mes/año) 
Criterio 3 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que regule la actividad del sujeto 
obligado) 
Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 5 Nombre del servidor(a) público(a)(nombre[s], primer apellido, segundo apellido), 
integrante y/o miembro del sujeto obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión y/o ejerza actos de autoridad11. En su caso, incluir una nota que especifique el motivo 
por el cual no existe servidor(a) público(a) ocupando el cargo, por ejemplo: Vacante 
Criterio 6 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que, en su caso, regule la actividad 
del sujeto obligado) 
Criterio 7 Fecha de alta en el cargo con el formato dia/mes/año 
Criterio 8 Domicilio para recibir correspondencia oficial (tipo de vialidad [catálogo], nombre de 
vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano 
[catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia] , clave de la localidad, nombre de la 
localidad, clave del municipio, nombre del municipio o delegación, clave de la entidad 
federativa , nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal)12 
Criterio 9 Número(s) de teléfono(s) oficial( es) y extensión (es) 
Criterio 10 Correo electrónico oficial , en su caso 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 11 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días hábiles 
después de alguna modificación 
Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información 
de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
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Criterio 14 Área(s) responsable(s)que genera(n), posee(n) , publica(n) y actualiza(n) la 
información 
Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mes/año 
Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/año 
Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado 
incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta de 
información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 7, en el que se incluyen 
todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 

Es así que para la fracción VIl, del artículo 70 de la Ley General 
correspondiente a la información sobre el directorio de todos los servidores 
públicos, deberá actualizarse de manera trimestral con un plazo mínimo de quince 
días en caso de que la información sufra cambios, pero solo deberán conservar 
dentro del SIPOT, la información vigente, es decir la información del trimestre 
concluido más reciente. 

Asimismo, en los Lineamientos Técnicos Generales, en su Capítulo 11 que se 
refiere a las Políticas Generales que orientarán la Publicidad y Actualización de la 
Información que Generen los Sujetos Obligados, se establece en la parte que nos 
interesa lo siguiente: 

Oct~vo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

11. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet 
y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del 
período de actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los 
presentes Lineamientos; 

De lo anterior se desprende que, los sujetos obligados publicarán la 
información actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional 
dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del período de 
actualización. 

En ese sentido, de la verificación que la Dirección General de Enlace llevó a cabo 
al formato y fracción denunciados, se observó que no existían registros para el 
primer trimestre, toda vez que, a la fecha de la presentación de la denuncia, este 
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trimestre había sido rebasado por el periodo de actualización y por lo tanto 
quedaba fuera del periodo de conservación de la información el cual es de 
información vigente. 

Por otro lado, se observó que tampoco existían registros para el segundo 
trimestre, toda vez que, a la fecha de la presentación de la denuncia, la 
información había sido actualizada al tercer trimestre al encontrarse en periodo de 
carga y por lo tanto el segundo trimestre quedaba fuera del periodo de 
conservación de la información el cual es de información vigente. 

Por último, se encontró información para el tercer trimestre a razón de las causas 
ya señaladas, como se aprecia en el resultando VIl de la presente resolución. 

Ahora bien, en el informe justificado rendido por el sujeto obligado, éste negó que 
no cuenta con el Directorio que permita conocer los datos de contacto de los 
servidores públicos en lo correspondiente a nombre, domicilio, teléfono, extensión f 
y correo electrónico, pues la misma se encuentra debidamente actualizada l, 
conforme lo señala el artículo 70, fracción VIl de la Ley General, toda vez que, la 
información correspondiente al mes de agosto de 2019, fue registrada y publicada 
en su oportunidad el 24 de septiembre de 2019 a las 14:59:17, asimismo se 
actualizó la fracción VIl del artículo 70 correspondiente al tercer trimestre del 
Directorio de Servidores públicos el 24 de octubre de 2019, como se observa fue 
actualizado inclusive antes del tercer trimestre por alguna modificación al 
Directorio. 

Asimismo, de la verificación que la Dirección General de Enlace llevó a cabo al 
formato y fracción denunciados el veintitrés de octubre y el cinco de noviembre, 
ambas fechas de dos mil diecinueve, se pudo observar que el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, sí contaba con la publicación del Directorio 
actualizado en la Plataforma Nacional de Transparencia, como se muestra a 
continuación: 
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" Aventd• Avenidat-'2301 Sin N u me f racc1onat Fracclon•r'OCKll A¡uucaluÓ01 
14 Avenida Avemcia P"'711 A Co loma Colo n1a StÓOOl Berolto Juc 014 

13 A\lentd• Avenida 1-'2101 Sin Num• Fraroona• Fracc1on•rÓOC)l AJUiiSC~I!tÓOl 
16 Avente!• Aven1da c:t'711 Colonia Colonl• S1Ó001 Ben1t0 Jufol.t 

17 Aventd• A. venid• p'711 Colonia Colonia ScÓOOl Bemto Jufot4 
18 Avenida Avemd• P"'711 Coloni.a Coloni• scÓOOl B•ntto Jufo14 
19 Boulevarc 80uievarc't913 Sin Nume f racc•ona• FracC10n.110001 A¡uascalaOOl 
M Rnu~vMC8nul..,..••r.';"f1 l Sin.N~jm~~> fr.~crinn~t ErAr.I'.JnrvuÓOOl APu;¡v.alu.om 

lnfor~lon l·hd<ten.t ~ddt'n.l Hldd• n_l 

h $t O 

• O E$Cribe aqu( p111ra busca r 

V w 

A¡uaseo~II•01 A¡uascalh 'lOZ'ni 
A¡u.ascaluÓ1 A¡uascaht 'Z0176 
A¡uascali(Ól A¡uascalu '20276 
A¡u.ascalu01 Aguas.c:aht '20276 
A¡uascalhÓl A¡uascalu '20276 
A¡u.asc.aluÓl A¡u<tscaht '20276 
A¡uascaluÓl A¡u•sah+ '20276 
Semto J1..1iiÓ!J C1udad de '01730 

A¡uascali•Ól A¡uasc.ll• '20276 
Benito Juc 09 CIUdad d e '03130 
Benito JutÓ9 Ciudad de '03730 

Ben~to JulÓ9 Ciudad de '03730 
A¡uascah,Ól A¡uasc.alh '20280 
Al'tMV.Ait;Ol_ APUa...-..tiu'XJ::oM 
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44991043:! No Cuento salvador." Olrecdon 14/10/20'19 30/09/2019 
'449910530:959 lu•s.alons•01recoon 14/10/2019 30/09/2019 
'44991043é4304 ellas.luna Olrecc•on 14/10/2019 30/09/2019 
'44991<W3é4247 damel.b•r Oirecoon 14/10/2019 30/09/2019 
'449'31054Ó959 ernes-to .rr Olre cclon 14/10/2019 30/09/2019 
'44991053Ól:S6 jOl'¡a.dorT O•recc•on 14/10/2019 30/09/2019 
'44910665i No Cue nu Jorge. ven• Olreccion 14/10/2019 30/09/2019 
'5:s:Sl781oc'í229 osv<tldo.h Oirecc•on 14/ 10/2019 30/09/ 2019 
"á...991053Ó262 ana.d•l•r• Oir«oon 14/ 10/2019 30/09/2019 
'5s:S27810Ó266 <~lberto.al O•reccion 14/10/2019 30/09/2019 
'5552781oc'1226 jdelatoueOireccion 14/10/2019 30/09/2019 

~5527810CÍ4~ adn•n.fn O•reccion 14/10/2019 30/09/2019 
'4a914927C4626 veron1u.r Olreccfon 14/ 10/2019 30/09/20~ 
'44<i14977r'7~"ti ~~>lvJa..hant O•r~~>mnn 1411nlJ OJ<¡ .lll/()IIIJOl'i 

' • 
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En dicho directorio, se puede apreciar que cuenta con todos los campos llenos, sin 
que aparezcan campos vacíos, cumpliendo con lo establecido en la Ley General 
de Transparencia y en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Como se aprecia en las capturas de pantalla, el sujeto obligado sí contaba con el 
directorio de los servidores públicos cargado hasta la última actualización (tercer 
trimestre de dos mil diecinueve), pues dicha carga se realizó dentro del periodo de 
actualización de la información que correspondía al tercer trimestre. 

Ahora bien, respecto al señalamiento del denunciante, referente a no contar con 
los datos del directorio cargados, se hace la precisión que la fracción VIl·, ·det 
artículo 70 de la Ley General, si bien tiene un periodo de conservación de 
información vigente, y un periodo de actualización trimestral, el sujeto obligado 
solo debe tener cargado en el SIPOT la información del trimestre en el que recayó 
la última modificación o bien en aquel que apenas haya acabado de concluir. 

Es por ello que la información fue actualizada por el Sujeto Obligado dentro del 
periodo de carga de la información, sin la necesidad de que concluyera el periodo 
y como la misma quedó realizada en el tercer trimestre del ejercicio en curso el 
segundo trimestre quedó fuera del periodo de conservación. 

Así, al encontrarse actualizada la información al periodo más próximo en el que se 
modificó y cargó la información, y como dicha información solo cuenta con un 
periodo de información vigente, el sujeto obligado cumplió con ambos supuestos 
de actualización y conservación. 

Como se aprecia del análisis realizado, la información denunciada sí se 
encontraba cargada al momento de la denuncia, cumpliendo con los periodos de 
conservación y actualización y se concluye que el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, sí cumplió con la obligación de transparencia 
establecida en la fracción VIl del artículo 70 de la Ley General por lo que el 
incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima INFUNDADA la 
denuncia presentada, toda vez que el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, no incumplía con la falta de la información completa respecto al 
directorio de todos los servidores públicos, del trimestre vigente del ejercicio en 
curso, cumpliendo con los criterios establecidos dentro de los Lineamientos 
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Técnicos Generales, pues ya había actualizado la información para el tercer 
trimestre. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
infundada la denuncia por el presunto incumplimiento de obligaciones de 
tíansparencia presentada en contra del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, 
Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique 
la presente resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y, .e l numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
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Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina .Román Vergara y 
Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el veintisiete de noviembre de dos mil 
diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secr ario Técnico del Pleno. 

Fran ·seo Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

a Lilia lbarra 
Cadena 

Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1022/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veintisiete de noviembre de dos mil 
diecinueve. 
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